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1 . I N F O R M A C I O N G E N E R A L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Compañía fue constituida el 4 de noviembre de 1993, con el objeto entre otros, de dedicarse a 
la importación, manufactiu-a, industrialización, transformación, procesamiento, adquisición, 
distribución, comercialización y venta de productos textiles en todas sus formas, o de cualquier 
otrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eJemcjito sejíiejanlc o sustituto que se Jlegue a desarrolJat'  en la itidusnia textil, asizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COJIIO JÍI 

representación o agencia de fábricas, y las compañías comercializadoras nacionales o extranjeras 
que se dediquen a la fabricación de productos, producción, transfonnación, venta y/o distribución 
de materiales iguales o semejantes, maquinarias o equipos destinados a la industri a textil . 

La constitución de la Compañía fue aprobada por  la Superintendencia de Compañías según 
Resolución No. 93.1.1.1.2254 del 19 de noviembre del 1993, e inscrita en el Registro Mercantil el 
l de diciembre de 1993. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asuntos macroeconómicos 

Durante el segundo semestre del año 2015, en e! país han imperado ciertas condiciones adversas 
en la economía nacional, condiciones influenciadas por  la reducción drástica de los precios de 
exportación del petróleo a nivel mundial, con una caída en más del 50% del precio internacional 
del crudo durante el último año; y la apreciación del dólar, que ha encarecido los productos 
ecuatorianos frente a los de competidores como Colombia y Perú. Estos eventos han generado 
que el país tenga menor liquidez en el mercado y la consiguiente disminución de las actividades 
económicas de las empresas en el país. 

El Gobierno Ecuatoriano se encuentra diseñando ciertas estrategias para poder  cubrir  los efectos 
generados por  los asuntos mencionados precedentemente, entre las cuales, constan reajustes al 
presupuesto General del Estado, financiamiento del déficit fiscal a través de créditos extemos, 
disminución paulatina de salvaguardas, restricción de importación de algunos productos y 
optimización en recaudación tributaria . 

A la fecha de emisión de los estados financieros, no es factible dctcnninar  las posibles 
impUcaciones que tendrán las referidas condiciones sobre el comportainiento futur o de la 
economía nacional y, principalmente, sobre la posición financiera y resultados i\ituro s de 
operación de la entidad. En tal virtud , los estados financieros adjuntos deben ser leídos y 
analizados considerando los acontecimientos antes mencionados. 

2 . P O L I T I C A S C O N T A B L E S S I G N I F I C A T I V A S 

NI C 1.16 2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF ) 
emitidas por  el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (lASB). 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar  de los Estados 
Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

NI C 1,17 (b) 112 2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del 
(a), i i7 (a) costo histórico excepto por  ciertas propiedades e instrumentos financieros que son 

medidos a sus valores razonables, tal como se exphca en las políticas contables 
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incluidas más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente obsen"able o estimado utilizando 
otra técnica de valoración.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la 
Compañía tiene en cuenta las caracteristicas del activo o pasivo que los paiticipantes 
del mercado tomarian en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de 
medición. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.4 Ejeclivo y equivalentes de efectivo - incluye aquellos activos financieros ¡iquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transfonnar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a ties meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios son presentados como pasivos corrientes en e! estado de situación financiera. 

2.5 inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. 
Son valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito se 
encuentran registradas a su costo de adquisición. Los inventarios incluyen una 
provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es detenninada en función 
de un análisis de la posibilidad real de utilización en la producción o venta. 

2.6 Piopiedades, planta y equipo 

2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, 
planta y equipo se miden inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos diieclaiTienie relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de fimcionamiento. 

2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. 

2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de 
propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea 
recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada aíio, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
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Item Vida útil ("en anos) 

Edificios 
Vehículos 
Muebles y enseres y equipos de oficina 
Equipos de computación 
instalaciones 
Planta y equipo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20 
5 
10 
3 
10 
10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.6.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo - La utilidad o pérdida que surja 
del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y equipo es calculada 
como ía diferencia entre el precio de venta y e! valor en libros del activo y 
reconocida en resultados 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la 
resei'va de revaluación es transferido directainente a utilidades retenidas. 

2.7 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.7.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registiada 
durante el año. La urilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
periodo. 

2.7.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados fmancieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente paia todas las diferencias temporarias imponibles. Un 
activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de 
utilidades gravables futuras contia la.s que se podria cargar esas diferencias 
temporarias deducibles. 

El importe en libros de un acrivo por impuestos diferidos debe someterse a 
revisión al fmal de cada periodo sobre el que se infonne y se debe reducir, en 
la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad gravable 
(ti"ibutaria), en el ftirüro, como para penriitir que se recupere la totalidad o una 
parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, fi"ente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 
esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 
como netos. 

2.7.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 

transacción o suceso que se reconoce ftiera del resultado ya sea en otr o 

resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
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también se reconoce fuera del resultado, o cuando surgen del registro inicial de 
una combinación de negocios. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.8 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía riene una obligación presente (ya sea 
legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos que incoiporen beneficios económicos, para 
cancela]- la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación. 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al fina! de cada periodo, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

2.8.1 Contratos onerosos - Si la Compañía tiene un contrato oneroso, las 
obligaciones presentes que se deriven del mismo deben ser reconocidas y 
medidas como una provisión. Un contrato oneroso es aquel en el que los 
costos inevitables de cumplir con las obligaciones comprometidas, son 
mayores que los beneficios que se esperan recibir del mismo. 

2.9 lieneficios a empleados 

NIC 19.12OA0i) 

2.9.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El 
costo de los beneficios definidos (jubilación paUonal y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al fmtd de cada periodo. 

Los costos por sei'vicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año 
en el que se generan, así como el interés fmanciero generado por la obligación 
de beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuaiiaies, 
se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro 
resultado integral, en el período en que se producen. El reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan 
inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son red asi fí cadas a la 
utilidad o pérdida del período. 

2.9.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto 
por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este 
beneficio se calcula a la tasa delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 15%  de las utilidades liquidas de acuerdo con 
disposiciones legales. 

2.10 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contiaprestación 
cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

2.10.1 Venta de bienes - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 
beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el 
importe de los ingiesos y los costos incum'dos, o por íncuirii', en relación con 
la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

2.11 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

2.12 Instrumentos financieros - Los act ivos y pas ivos financieros se inidcn inic lahnentc al 

NiU '7 .2 i valor razonable. Los costos de transacción que son directamente atribuibles a la 
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adquisición o emisión de activos y pasivos financieros (distintos a ios activos y pasivos 
financieros designadoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA al valor  razonable con cambio en los resultados) se agregan o 
deducen del valor  razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, 
al momento del reconocimiento inicial . Los costos de transacción directamente 
atribuible s a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cajnbio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado del 
período. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2,13 Activos financieros - Los activos financieros se clasifican dentro de las siguientes 
NIIF7.2 1 categorías: activos financieros "al valor  razonable con cambios en los resultados", 

"inversiones mantenidas hasta el vencimiento"  "activos financieros disponibles para la 
venta", y "préstamos y partidas por  cobrar" . La clasificación depende de la natiu^aleza y 
propósito de los activos financieros y se determina al momento del reconocimiento 
inicial . Todas las compras o ventas regulares de activos financieros son reconocidas y 
dadas de baja a ta fecha de la transacción. Las compras o ventas regulares son todas 
aquellas compras o ventas de activos financieros que requieran la entrega de activos 
dentro del marco de tiempo establecido por  una regulación o acuerdo en e! mercado. 

2.13.1 Método de ¡a tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva 
es un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de 
imputación del ingreso fmanciero a lo largo del periodo relevante. La tasa de 
interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de 
efectivo por  cobrar  o por  pagar  estimados (incluyendo comisión, puntos básicos 
de intereses pagados o recibidos, costos de ti"ansacción y otras primas o 
descuentos que estén incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo 
largo de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en 
un periodo más corto, con el import e neto en libro s en el reconocimiento 
inicial . 

Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva para 
NiiF7-B5(e) instrumentos de deuda distintos a los activos financieros clasificados al 

valor  razonable con cambio en los resultados. 

2.13.2 Activos financieros al valor razonable con cambios en los resultados 

Los activos financieros son clasificados como al valor  razonable con cambios 
en los resultados cuando el activo financiero es mantenido para negociar  o 
designado como al valor  razonable con cambios en los resultados. 

Un activo financiero es mantenido para negociar  si: 

Ha sido adquirid o principalmente para propósitos de su venta a corto plazo; 
o 

Al momento del reconocimiento inicial forma parte de un portafoli o de 
instrumentos financieros manejados por  la Compañía y se tiene evidencia 
de un patrón actual reciente de beneficios a corto plazo; o 

Es un derivado que no ha sido designado y efectivo como instrumento de 
cobertura o garanda financiera. 

NiiF7.B5íe) l̂ os activos financieros al valor  razonable con cambios en los resultados se 
registran al valor  razonable, reconociendo cualquier ganancia o pérdida surgida 
de las nuevas mediciones en el estado del resultado del período. La ganancia o 
pérdida neta reconocida en el resultado del período incorpora cualquier interés 
O d iv idendo generado sobre el activo fmanciero y se incluye en la partida de 
'otras ganancias y pérdidas'. 
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2.13.3 Inversiones mantenidas liasta el vencimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - Las inversiones mantenidas 
hasta el vencimiento son activos fmancieros no derivados con pagos fijos o 
detemiinables y fechas de vencimiento fijas que la Compañía tiene la intención 
afirmativa y capacidad de mantener hasta el vencimiento. Luego del 
reconocimiento inicial, las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se 
miden al costo amoitizado usando el método de ía tasa de interés efectiva 
menos cualquier deterioro. 

2.13.4 Activos financieros disponibles para la venta - Los activos financieros 
disponibles para la venta son instrumentos no derivados que son designados 
como disponibles para la venta o no son clasificados como (a) préstamos y 
pniridris por cobrar, (b) inversiones mantenidas hasta el vencimiento o (c) 
acHvos financieros al valor razonable con cambio en los resultados. 

2.13.5 Préstamos y cuentas por cobrar - Los préstamos y las partidas por cobrar son 
activos financieros no derivados con pagos fijos o detenninables que no son 
cotizados en un mercado acrivo. Los préstamos y partidas por cobrar 
(incluyendo las cuentas por cobrar*  comerciales, saldos bancarios y efectivo, y 
otros) son medidos al costo amortizado usando el método de la tasa de interés 
efectiva, menos cualquier deterioro de valor. 

Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, 
excepto por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del 
interés resulte inmaterial. 

2.13.6 Deterioro de valor de Activos Financieros - Los activos financieros distintos a 
aquellos designados al valor razonable con cambios en los resultados son 
probados por deterioro de valor al final de cada periodo sobre el cual se 
inforaia. Un activo financiero estará deteriorado cuando exista evidencia 
objetiva del deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan 
ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y los flujos de efectivo 
futuros estimados del activo financiero se han visto afectados. 

Para todos los otros activos financieros, la evidencia objetiva de deterioro de 
valor podria incluir: 

Dificultades financieras significativa del emisor o del obligado; o 

Infracciones de las cláusulas contractuales, tales como incumplimientos o 
moras en el pago de los intereses o el principal; o 

Es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de 
reorganización financiera; o 

La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a 
dificultades financieras. 

Para los acüvos financieros registrados al costo ainortizado, el importe de la 
pérdida por deterioro de valor es la diferencia entie el importe en libros y el 
valor presente de los flujos futuros estimados del activo, descontados a la tasa 
de interés efectiva original del acrivo financiero. 

Para los activos financieros registrados al costo, el importe de la pérdida por 
deterioro de valor se mide como la diferencia enUe el importe en libros del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

act ivo y el valor  presente de los flujos est imados de efect ivo descontados a la 



tasa de retomo actual del mercado para un activo financiero similai-. Dicha 
pérdida por deterioro de valor no será reversada en periodos subsiguientes. 

El importe en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
de valor directamente para todos los activos financieros excepto para las 
cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a ti"avés de 
una cuenta de provisión. Cuando se considera que una cuenta comercial por 
cobrar es incobrable, se elimina contra la cuenta de provisión. La recuperación 
posterior de los montos previamente eliminados se convierte en créditos contra 
la cuenta de provisión. Los cairibios en el importe en libros de la cuenta de 
provisión se reconocen en el estado del resultado del periodo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.13.7 Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en 
cuentas un activo financiero únicainente cuando expiren los derechos 
contractuales sobre los fiujos de efectivo del activo financiero, o cua:ndo 
transfiere de manera sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 
del activo financiero a otra entidad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NirF7.2 i 2.14 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía - Los 

instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

2.14.1 Pasivos financieros - Los pasivos financieros son clasificados como al valor 
razonable con cambios en los resultados u 'otros pasivos financieros'. 

2.14.2 Pasivos financieros ai vaior razonable con cambios en los resultados - Un 
pasivo financiero se clasifica al valor razonable con cambios en resultados 
cuando es un pasivo financiero que se clasifica como mantenido para negociar 
o como al valor razonable con cambios en el resultado. 

Un pasivo financiero se clasifica como para negociar si: 

Ha sido adquirido principalmente para piopósítos de su recompra a cotTo 
plazo; o 

Ai momento del reconocimiento inicial forma parte de un portafolio de 
instrumentos financieros manejados por la Compañía y se fiene evidencia 
de un patrón actual reciente de beneficios a corto plazo; o 

Es un derivado que no ha sido designado y efectivo como instmmento de 
cobertura o garantía financiera. 

2.14.3 Otros pasivos financieros - Los otros pasivos fmancieros (incluyendo los 
préstamos y las cuentas por pagar comerciales y otras) se miden posterionnente 
al costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva. 

El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo 
amortizado de un pasivo financiero y de imputación del gasto financiero a lo 
largo del periodo relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento 
que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar 
(incluyendo todos los honorarios y puntos pagados o recibidos que fonnan 
parte de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o 
descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo fmanciero (o, 
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cuando sea adecuado), en un periodo más corto con el import e neto en libro s en 
el momento de reconocimiento inicial . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.14.4 Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía dará de baja en 
cuentas un pasivo fmanciero sí, y solo si, expiran, cancelan o cumplen las 
obligaciones de la Compañía. La diferencia entre el import e en libro s del pasivo 
financiero dado de baja y la conlraprestación pagada y por  pagar  se reconoce en 
el resultado del período. 

2.15 Reexpresión de Estados Financieros al 31 de diciembre de 2013 

En aplicación de la Norma Internacional de Contabilidad 8 "Políticas Contables, 
Cambios en las Estunaciones Contables y Errores" , la Compañía consideró ree.xpresar 
los saldos comparativos relacionados con los pasivos por  impuestos diferidos, mismos 
que se generan debido a que de acuerdo a la legislación tributaria , las depreciaciones 
provenientes de revaluaciones serán consideradas como no deducibles de la base 
imponible de impuesto a la renta. Los ajustes realizados en las cuentas específicas 
involucradas alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 31 de diciembre de 2014 se detallan como sigue: 

2014 

2014 Debito Crédito Reexpresado 

En el Balance General 
Pasivo por  impuesto a la renta 

diferid o 
Resultados acumulados: 

Ejercicios anteriores 
Resultado del ejercicio 

En el Estado de Resultados 
Impuesto a la renta diferid o 

(402) 

(27) 

109 

(92) 

(17) 

(17) 

(92) 

(293) 
(44) 

(17) 

2.16 Normas nuevas emitidas, pero aún no efectivas - La Compañía no ha aplicado las 
siguientes Noimas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y 
revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas, que permiten aplicación 
anticipada. Un detalle es como sigue: 

NII F 

Efectiva a parti r  de 
períodos que 
inicien en o 

Titul o después de 

NUF 9 Inslioimenios financieros Enero 1, 2018 

NII F 15 Ingresos procedentes de contratos Enero 1, 2017 
con clientes 

Modificaciones a la NIC 16 y Aclaración de los métodos 

la NIC 38 aceptables de depreciación y 
amortización 

Enero 1, 2016 

Modificaciones a la NIC 1 Iniciativa s sobre Información a 
Revelar 

Mejoras anuales Ciclo 2012- Modificaciones a Nll F 5, NII F 7, 

2014 NIC 19, NIC 34 

Enero 1, 2016 

Enero 1, 2016 



Se pennite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NIIF  9- In s'trunten tos fín anderos 

Esta norma sustituye a la NIC 39 Instrumentos fmancieros: Reconocimiento y Medición y deroga las 
anteriores versiones de la NUF 9 de los años 2009. 2010 y 2013. Se resimien a continuación los 
principales conceptos de la nueva nonna que implican un cambio respecto de las nomias anteriores. 

Clasificación y medición de activos financieros 

La norma prevé un único modelo para la clasificación y medición de los activos financieros (antes 
clasificados en cuatro caiegorías según la NIC 39) basado en el modelo de negocio en el que la entidad 
los mantiene y en las características de los flujos de efectivo contractuales involucrados. 

Todos los activos fmancieros se miden por su valor razonable al momento de su reconocimiento inicial, 
ajustado por los costos de transacción si el instrumento no se registra por su valor razonable con 
cambios en resultados. Sin embargo. las cuentas por cobrar que no incluyen un componente de 
financiación significativo se miden inicialmente según el precio de la tiansacción. 

Los instrumentos de deuda subsecuentemente se miden considerando el modelo de negocio en el que la 
entidad los mantiene y en las características de los flujos de efectivo conüactuales involucrados. Si el 
instrumento de deuda incluye flujos de efectivo que representan solamente pagos del principal e 
intereses y el acrivo se mantiene con el único objetivo de negocio de cobrar dicho fuijo de efectivo, el 
instrumento se mide por su costo ainortizado. Si en cambio, el objetivo de negocio incluye tanto el 
cobro del flujo de efectivo como la venta del activo, el instrumento se mide por su valor razonable con 
cambios en el otro resultado mtegral (ORI), el que subsecuentemente se reclasifica a resultados 

Todo otro instrumento de deuda subsecuentemente se mide por su valor razonable con cambios en 
resultados. Al momento del reconocimiento imcial, tainbién existe la opción de medir los activos 
financieros por su valor razonable con cainbios en resultados en la medida en que esto eHmine o 
reduzca una asimetría contable. 

Los instrumentos de patrimonio generalmente se miden por su valor razonable con cambios en 
resultados. Sin embargo, exi.ste la opción irrevocable de medir cada instrumento de patrimonio que la 
entidad mantenga, sobre la base de su valor razonable con cambios en el ORI, pero sin que este ORI 
subsecuentemente se reclasifique a resultados. 

Clasificación y medición de pasivos financieros 

Para los pasivos financieros que se midan por su valor razonable con cambios en resultados, cualquier 
cambio subsecuente en el valor razonable se reconocerá en resultados excepto la porción de dicho 
cambio que se atribuya al cambio en el riesgo crediticio propio, que se reeonoceiá en el ORT, a menos 
que esto último genere una asimetría contable significativa en resultados. El resto de pasivos 
financieros se miden por su costo ainortizado de igual forma que la prevista en la NIC 39. 

Deterioro del valor de activos Jhiancieros 

Los requerimientos de la norma para registrar el deterioro del valor de un activo financiero se basan en 
un modelo de "perdidas crediticias esperadas" (en oposición al modelo de "pérdidas crediticias 
incurridas" que preveía la NIC 39). Este modelo aplica a todos los instrumentos de deuda medidos por 
su costo amon:izado o por su valor razonable con cambios en ORI, las cuentas por cobrar por 
arrendamientos, un activo de contrato o un compromiso de préstamo o un contrato de garantía 
financiera. 

A cada fecha de presentación, se mide la pérdida por deterioro del valor de un instrumento fmanciero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

por el import e equivalente a las pérdidas credit icias esperadas durant e el t iempo de vida de d icho 

instnmiento, si es que el ÚQZgo crediticio del mismo se ha incrementado de foniia significativa desde su 
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reconocimiento inicial. Si dicho riesgo crediticio no se hubiera incrementado de forma significativa, la 
pérdida por deterioro del valor del instiumento se mide por el importe equivalente a las pérdidas 
crediticias esperadas en los próximos doce meses. Para las cuentas por cobrar' que no incluyan un 
componente de financiación significativo, la nonna admite el enfoque sünplificado de reconocer las 
pérdidas por deterioro directamente en función al tiempo de vida del activo. 

Las pérdidas crediticias esperadas de un instrumento financiero deben medirse de fonna que reflejen (i) 
un importe de probabilidad ponderada no sesgado, determinado mediante la evaluación de un rango de 
resultados posibles; (ii ) el valor tiempo del dinero; y (iii ) la infonnación razonable y sustentable que 
esté disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado a la fecha de presentación sobre sucesos pasados, 
condiciones actuales y pronósricos de condiciones económicas futuras. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Contabilidad de coberturas 

La prueba de eficacia de una cobertura se determina de fonna prospectiva y puede ser cualitativa, 
dependiendo del grado de complejidad de la cobertura. 

En una relación de cobertura, se puede designar como partida cubierta a im componente de riesgo de un 
instrumento financiero o no fmanciero, en la medida en que el mismo sea identificable por separado y 
medible con fiabilidad. 

El valor tiempo de una opción, el elemento a término de un contrato a ténnino y el diferencial de la tasa 
de cambio de la moneda extranjera de un instrumento fmanciero pueden ser excluidos de la designación 
de ese instrumento como iiisírunienío de cobertura y registrados coníabJemeiUe como costos de Ja 
cobertura. 

Se amplía la posibilidad de designar a grupos de partidas como partidas cubiertas, incluyendo grupos de 
partidas con posiciones de riesgo compensadas (es decir, coberturas de una posición neta). 

Esta norma se aplica de manera retroactiva con algunas excepciones y normas de transición, y tendrá 
vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2018. Se permite su 
aplicación anticipada. Sin embargo, para los periodos anuales que comiencen antes del 1 de enero de 
2018, se pennite optar por aplicar las versiones anteriores de la NII F 9 en lugar de aplicar esta nonna si, 
y solo si, la fecha de la aplicación inicial es anterior al 1 de febrero de 2015 

NIIF  15 - Ingresos procedentes de contratos con clientes 

Esta nonna sustituye a las NIC 18 Ingresos de actividades ordinarias y NIC 11 Contratos de 
construcción, las ClNli F 13 Programas de fidelización de clientes, CIMI F 15 Acuerdos para la 
construcción de inmuebles y ClNll F 18 Transferencias de activos procedentes de clientes, y a la SIC 3 I 
Ingresos - Pennuias de servicios de publicidad, y aplica a todos los contratos de ingresos de actividades 
ordiuaiias celebrados con clientes. También proporciona un modelo único para el reconocimiento y la 
medición de las ventas de ciertos activos no financieros (por ejemplo, propiedades, planta y equipo, 
activos intangibles y otios). Se resumen a continuación los principales conceptos de la nueva nonna que 
implican un cambio respecto de las nornias anteriores. 

Eí principio básico de la nueva nonna es que una entidad ¡econoce los iiígresos de actividades 
ordinarias de fonna que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con los 
clientes a cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho 
a cambio de dichos bienes o servicios. Para la aplicación de este principio básico, las entidades deberán 
efectuar mayores estimaciones y aplicar mayor juicio discrecional respecto del que venían considerando 
con las anteriores nonnas. 

Para el reconocimiento de los ingresos, la nueva nonna prevé un modelo de 5 etapas: (1) identificar el 
contrato (o contratos) celebrado con el cliente; (2) identifícai- y segregar las obligaciones de desempeño 
asumidaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en el contrato (por ejemplo, venta de bienes, prestación de servicios, etc.), (3) deteraiinar el 
precio de la transacción; (4) asignar el precio de la transacción entre las distintas obligaciones de 
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desempeño identificadas; y (5) reconocer el ingreso cuando (o a medida que) la entidad satisface cada 
obligación de desempeño asumida en el contrato. 

Además, la nueva nonna prevé mayor infonnación cuantitativa y cualitativa a revelar sobre el 
reconocimiento de ingresos, en comparación con las revelaciones que las normas anteriores venían 
requiriendo. 

Esta norma tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2017. Se 
pennite a la entidad optar por (i) una aplicación retroactiva completa, esto es, modificando 
retroactivamente los periodos comparativos presentados: o (ii ) una aplicación retroactiva modificada, 
esto es, aplicando la norma a los contratos de ingresos vigentes al inicio del primer periodo de 
aplicación de la inisina, pero sin ¡nodiíícar retroactivaíneníe los periodos compaiativos presentados (es 
decir, reconociendo el efecto acumulativo del cambio al inicio del periodo comente), pero incluyendo 
las revelaciones apropiadas que permitan identificar las diferencias en los ingresos del periodo corriente 
reconocidos según las nonnas anteriores y la nueva nonna vigente. Se pennite su aplicación anticipada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Modificaciones a la NIC 16 - Propiedad Planta y Equipo;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y a }a NIC 3ft - Activos íntanuthles -
Aclaración de los métodos aceptables de depreciación y amortización 

Esta modificación clarifica que no es aceptable utilizar un método de depreciación y/o amortización que 
se base en los ingresos de actividades ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de 
un activo. En efecto, los ingresos de actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el 
uso de un activo, gerierabnente, reflejím factores o beneficios económicos relacionados con la operación 
del negocio de la entidad, que son distintos de los beneficios económicos derivados del consumo a 
través del uso de dicho activo. Esta modificación aplica de manera prospectiva y tendrá vigencia para 
los periodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2016. Se pennite su aplicación anticipada. 

Modificaciones a la NIC 1 - Iniciativas sobre Información a Revelar 

Las enmiendas aclaran la orientación sobre la materialidad contenida en el lAS (NIC) I. Luego de las 
enmiendas, la entidad no puede oscurecer infonnación útil mediante la agregación o desagregación de 
infonnación, por ejemplo, mediante agregar elementos materiales con caracteristicas diferentes u 
oscurecer infonnación útil con infonnación inmaterial. La decisión de si agregar o desagregar 
infonnación y cómo se debe basar en todos los hechos y circunstancias relevantes. Además, las 
enmiendas aclaran que la orientación sobre la materialidad aplica a los estados financieros en su 
conjunto, incluyendo los estados fmancieros primarios y las notas y que esas revelaciones solo son 
requeridas si la infonnación es material. La orientación sobre la materialidad también aplica si hay 
requerimientos específicos de revelación contenidos en un Estándar, incluso si esas revelaciones son 
requeridas "como mínimo" p)or ese Estándar. Las enmiendas aclaran adicionalmente, que revelaciones 
adicionales pueden ser necesarias si la infonnación específicamente requerida por los IFRS (NIIF) no 
es suficiente para el entendimiento del impacto de transacciones, eventos o condiciones particulares en 
la posición y el desempeño financiero de la entidad. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se pennite la aplicación anticipada de 
esas modificaciones. 



Mehras anuales Ciclo 2012- 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MODIFICACIONE S A LA NUF 5 

Los activos (o grupos de activos para su disposición) son generalmente dispuestos a través de venta o 
dislribución a los propieííu'ios. La modiricación aclara que el cambio de estos métodos de disposición 
entre uno y otro, no deben ser  considerados como un nuevo plan de disposición, sino más bien como 
continuación del plan original, por  lo tanto, no hay interrupción en la aplicación de los requerimientos 
de la NII F 5. Esta enmienda se debe aplicar de manera prospectiva a parti r  del 1 de enero de 2016, se 
puede hacer  ̂ licación anticipada 

MODÍFÍCAC/ONE S A LA ÍNÍI F 7 

Contratos de servicios 

La enmienda aclara que un contrato de servicios de administración de un activo financiero que incluye 
una comisión, puede constituir  una involucración conrinuada en im activo financiero. La entidad 
evaluará el contrato de servicios de administración para decidir  si tiene una involucración continuada 
como resultado de dicho contrato de servicios de administración a efectos de los requerimientos de 
revelar información. 

Aplicahdidad de las enmiendas en estados financieros intermedios 

La enmienda aclara que los requisitos de divulgación de compensación no se aplican a los estados 
fmancieros intennedios condensados, a menos que tales revelaciones proporcionan una importante 
actualización de la información reportada en el inform e ^lual más reciente. Esta enmienda debe 
aplicarse con carácter  retroactivo. 

MOOrFICAClONE S A LA NTC 19 

La enmienda aclara que los rendimientos del mercado de los bonos corporativos de alta calidad se 
evalúan sobre la base de la moneda en que está denominada la obligación, en lugar  del país donde se 
encuentra la obligación. Cuando no existe un mercado amplio para bonos corporativos de alta calidad 
en esa moneda, se deben utilizar  las tasas de los bonos del gobierno. Esta emnienda debe aplicarse de 
fonna prospectiva. 

MODIFICACIONE S A LA NIC 34 

La infonnación a revelar  se proporcionará bien sea en los estados financieros intermedios o incorporada 
mediante una referencia cruzada de los estados fmancieros intennedios con algún otro estado (tal como 
comentarios de la gerencia o infonne de riesgos) que este disponible para los usuarios de los estados 
financieros en las mismas condicioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y ai mismo tiempo que los estados financieros intennedios. Si 
los usuarios de los estados financieros no tienen acceso a la infonnación incorporada por  referencias 
cruzadas en las mismas condiciones y al mismo tiempo, la información financiera intermedia está 
incompleta. Esta enmienda debe ser  aplicada de forma retrospectiva. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 . E S T I M A C I O N E S Y J U I C I O S C O N T A B L E S CRÍ T I COS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NII F requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de detenninar  la valuación y presentación de 
algunas partidas que fonnan parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la infonnación 
disponible al momento, los cuales podrían llegar  a diferi r  de sus efectos fmales. 
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A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de 
la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los críteríos contables: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.1 Provisiones para o/yligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios factores que son 
determinados en f imciori dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \m calculo acTuanal basados en varios supuestos. Estos 
supuestos utilizados para detenninar el valor presente de estas obligaciones incluyen una 
tasa de descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las 
provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de 
descuento. Ja tasa de mortalidad y de rotación al rinal de cada aiío reportados por la 
administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser 
utilizada para detenninar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se 
espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

3.2 Estimación de vidas útiles de propiedades, planta y equipo - La estimación de las vidas 
útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.6.3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 . E F E C T I V O Y E Q U I V A L E N T E S A L E F E C T I V O 

Un jesuinen de efectivo y equivalentes aJ efectivo es c o mo sigue: 

... Diciembre 31, . .. 

2015 2014 
(en miles de U.S, dólares) 

Efectivo: 
Caja EuroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 15 14 
Caja _39 ^ 

Subtotal _54 104 

Instituciones financieras: 
Produbanco 41 28 
Banco Pichincha US 145 

Subtotal 159 173 

Total 213 277 
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5 . C U E N T A S Y D O C U M E N T O S P O R C O B R A R C O R R I E N T E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Un resumen de cuentas y documentos por cobrar coirientes es como sigue: 

... Diciembre 31, . .. 
2015 201.4 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas y documentos por cobrar comerciales corrientes 
Clientes locales 
París Quito S,A. (compañía relacionada) 

Subtotal 

Otras cuentas y documentos por cobrar corrientes: 
Otras cuentas por cobrar 6 2 

TotalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

217 186 
397 393 
614 579 

6 . I N V E N T A R I O S 

Un resumen de inventarios es como sigue: 

... Diciembre 31, . .. 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Mercaderías en tránsito 55 6 
Inventario de materia prima 292 241 
Inventario de producto terininado 159 69 
Inventario de suminisños y repuestos 26 22 
Inventario desechos 29 

Total 561 m 

7 . P R O P I E D A D E S , P L A N T A Y E Q U I P O 

Un resumen de propiedades, planta y equipo es como sigue: 

... Diciembre 31, . .. 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Costo o valuación 2,579 2,568 
Depreciación acumulada (2.143) (2.071) 

Toía) 436zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 497 

Clasificación: 
Maquinaria y equipo 2,539 2,539 
Vehículos 29 29 
Construcciones en curso 11 

Total 2J22 i m 
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Los movimientos de propiedad, planta y equipo fueron como sigue: 

Maquinaria  Construcciones 
V equipo Vehículos e"  curso Total 

... (en miles de U.S. dólares) ... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Costo o valuación 

Saldo al 31 de diciembre de 2013 2,576 29 2,605 

Ajustes (37-) (37> 

Saldo al 31 de diciembre de 2014 2,539 29 2,568 

Construcciones JT H 

Saldo al 31 de diciembre de 2015 2,539 29 Al 2,579 

Depreciación acumulada 

Saldo aJ 31 de diciembre de 20 J 3 

Gasto por depreciación 
Ajuste zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Saldo al 31 de diciembre de 2014 

Gasto por depreciación 

Saldo al 31 de diciembre de 2015 

Maquinari a y 
equipo Vehículos ^ 

... (en miles de U.S. dólares)... 

1,924 29 J,953 

83 83 
35 35 

2,042 29 2,071 

72 72 

2Jiá M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8 . I M P U E S T O S 

8.L Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por  impuestos 
corrientes es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Activos por impuesto corriente: 
Crédito tributari o IV A 24 9 
Crédito tributari o impuesto a la renta (Ver  nota 8.3) 
Retenciones en la fuente recibidaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 9 
Crédito tributari o por  ISD 66 30 

Total ^ áS 

Pasivos pnr impuestos corrientes: 

Impuesto al Valor  Agregado - IV A por  pagar  y 

Retenciones 29 
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Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
por  pagar  2 _1 

Total _ai _ l 

NI C 12 8 i (c)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 8.2. Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación 
entre la utilidad según estados financieros y el gasto por  impuesto a la renta corriente, es 
como sigue: 

2015 2014 
(en miles de U.S. dólares) 

Utilida d según estados financieros antes de impuesto 

a la renta 133 40 

Gastos no deducibles 67 

Utilida d gravable 200 "¡ 0 

Impuesto a la renta causado (1) 44 9 

Anficip o calculado (2) 16 13 

Impuesto a la renta corriente cargado a resultados (mayor  entre I 

y 2) 44 

(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarif a para el impuesto a la renta, se 
calcula en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las 
utilidades sujetas a capitalización. 

(2) A parti r  del año 2010, se debe considerar  como impuesto a la renta mínimo el valor  del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del acrivo, 0.2% del 
patrimonio , 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. 

Para el año 2015, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la renta USzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$16 
mil ; sin embargo, el impuesto a la renta cansado del año es de USS44 mil . 
Consecuentemente, la Compañía registró en resultados US$44 mil equivalentes al 
impuesto a la renta. 

Las declaraciones de impuestos han sido revisadas por  las autoridades tributaria s hasta el 
año 2012 y son susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2013 al 2015. 

8.3. Movimiento de ta provisión para impuesto a la renta - Los movimientos de la provisión 
para impuesto a la renta ftieron como sigue: 

2015 2014 
(en miles de U.S. dólares) 

Saldos al comienzo del año (39) (18) 
Provisión del año 44 13 
Pagos efectuados £2D (34) 

Saldos al fin dei año (Ver  Nota 8,1) (M) 0 2) 

Pasos Efectuados - Corresponde al anticipo pagado, retenciones en la fuente del año e 
impuesto a la salida de divisas. 

8.4. Impuestos diferidos 
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AI 31 de diciembre de 2014, se reforma el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, en base a Decreto Ejecutivo 539, publicado en el Registro 
Oficial 407-3S, incluyendo aspectos relevantes relativos al reconocimiento de impuestos 
diferidos. Para efectos tributarios y en estricta aplicación de la técnica contable, se permite 
el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, únicamente en los siguientes 
casos y condiciones aplicables a la Compaiíia: 

1. Las pérdidas por deterioro parcial producto del ajuste realizado para alcanzar el valor 
neto de realización del inventario, serán consideradas como no deducibles en el periodo 
en el que se registren contablemente; sin embaigo, se reconocerá un impuesto diferido 
por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en que se produzca la venta 
o autoconsumo del inventario. 

2. La depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento será 
considerada como no deducible en el periodo en el que se registien contablemente; sin 
embargo, se reconocerá un impuesto diferido por estos conceptos, los cuales podrán ser 
utilizados en el momento en que efectivamente se produzca el desmantelamiento y 
únicamente en los casos en que exista la obligación contractual para hacerlo. 

3. El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en el proceso 
productivo del contribuyente, será considerado como no deducible en el periodo en el 
que se registre contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este 
concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en que se transfiera el activo o a Ja 
finalización de su vida útil. 

4. Las provisiones diferentes a las de cuentas incobrables, desmantelamiento, desahucio y 
pensiones jubilares patronales, serán consideradas como no deducibles en el periodo en 
el que se registren contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por 
este concepto, el cual podrá ser utilizado en el moinento en que el contribuyente se 
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación por la cual se efectuó la 
provisión. 

5. Las pérdidas declaradas luego de la conciliación tributaria, de ejercicios anteriores, en los 
términos y condiciones e.stablecidos en la Ley y en el Reglamento. 

6. Los créditos tributarios no utilizados, generados en periodos anteriores, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley y en el Reglamento. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Saldos del Impuesto diferido 

Un detalle de los saldos de impuesto diferido y el origen de sus diferencias temporales es 
como sigue: 

... Diciembre 31, ... 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pasivo por impuesto diferido: 
Revaluación de activos y total de 

pasivos por impuesto diferido 22 

En aplicación de la Norma Internacional de Contabilidad 8, la corrección de los saldos 
iniciales del primer período comparativo (31 de diciembre de 2013), generaron un efecto en 
utilidades retenidas de US$109 mil, producto del reconocimiento de pasivos por únpuestos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

difer ido s relacionados a la depreciación de revaluaciones de maquinaria. A este saldo 

inicial, se aplicaron reversiones en el año 2014 por US$17 mil y en el año 2015 por US$14 
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mil ; producto del reconocimiento de gastos no deducibles en las conciliaciones tributarias de 
los años respectivos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

8.6. Aspectos Tributarios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Le]' Orsáfiica ríe incentivos a ¡a Producción y Prevención del Fraude Fiscal - Con fecha 
29 de diciembre del 2014 se promulgó la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 
Prevención del Fraude Fiscal la misma que incluye entre otros aspectos tributarios los 
siguientes: 

ImpiiezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-sto a la Renta 

• ingresos Gravados 

Se considera como ingresos de fuente ecuatoriana y gravados con el Impuesto a la Renta 
la ganancia proveniente de la enajenación de acciones, participaciones y derechos de 
capital. De la misma manera se considera ingreso gravado el incremento paüimonial no 
justificado. 

• Deducibilidad de Gastos 

En el caso de activos revaluados, el gasto por depreciación de activos revaluados no 
será deducible. 
Se establece una deducción del 150% adicional por un período de dos años sobre las 
remuneraciones y aportes que se realice al lESS para el caso de adultos mayores y 
migrantes mayores de 40 años que hayan retornado al país. 

^ Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen Tributario 
Interno paia la eliminación de los créditos incobrables y se establece que las mismas 
se deíenriinaián vía Reglamento. 
No se considerarán deducibles los gastos de promoción y publicidad en alimentos 
hiperprecesados. El criterio para definir tal calidad la establecerá la autoridad sanitaria 
competente. 
Via reglamento se establecerán los límites para la deducibilidad de gastos de regalías, 
servicios técnicos, administrativos y de consultoría en general, efectuado entre partes 
relacionadas. 
Se pennite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, 
determinando que el Reglamento establecerá los casos y condiciones. Las nonnas 
tributarias prevalecerán sobre las contables y financieras. 

^ No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de acciones, 
participaciones o derechos de capital que se den entre partes relacionadas. 
No se pennite la deducción por el deterioro de activos intangibles con vida útil 
indefinida. 

• Tarif a de Impuesto a la Renta 

Se inUoducen refomias a la tarifa del Impuesto a la Renta para Sociedades, 
estableciendo como tarifa general del Impuesto a la Renta el 22%, no obstante, la 
tarifa impositiva se incrementa al 25% sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios 
o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición. Si dicha paiticipación excede del 50% la tarifa aplicable pai'a la sociedad 
será del 25%. 

^ Se refonna la normativa relacionada al Impuesto Unico para el sector bananero, 

estableciendo un impuesto que oscila entre 1,25% y 2%. 
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Los beneficiaiios de utilidades o dividendos que se paguen, paguen o acrediten al 
exterior pagarán la tarif a general prevista para sociedades previa la deducción de los 
créditos tributario s a los que tenga derecho. 

^  El ingreso gravable que obtenga una sociedad o persona natural no residente en el 
Ecuador  por  la enajenación de acciones, participaciones u otros derechos de capital 
pagará la tarif a general impuesta paia las sociedades, debiendo la sociedad receptora 
de la inversión actuar  como "sustituto"  del contribuyente y efectuar  la retención del 
impuesto. 
Se modifican los porcentajes de retención en la fuente de Impuesto a la Renta en los 
pagos que se efectúen por  concepto de pagos de primas de cesión o reaseguros en el 
exterior, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

El 75% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades sin 
establecimiento pennanente en el Ecuador, cuando no superen el porcentaje 
señalado por  la autoridad regtiladora de seguros. 

El 50% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades sin 
establecúi\iento permanente en el Ecuadot, cuando superen el porcentaje setialado 
por  la autoridad reguladora de seguros, 

En caso de que la sociedad aseguradora del exterior  sea residente fiscal, esté 
constituida o ubicada en paraísos fiscales, por  el pago se retendrá en la ftiente 
sobre el 100% de la prima. 

• Anticip o de Impuesto a la Renta 

^  Para efectos del cálculo del Anticip o de Impuesto a la Renta, no se deberá incluir  en 
la fónnula el valor  del revalúo de los activos por aplicación de las NIIF , tanto para el 
rubr o del acrivo y del patrimonio. 

^  Se excluirá del cálculo def Anticip o de bnpuesto a la Renta los raemos referidos a 
gastos increméntales por  la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos 
activos destinados a la mejora de productividad e innovación tecnológica y aquellas 
inversiones nuevas y productivas y gastos efectivamente realizados que se relacionen 
con los beneficios tributario s para el pago del Impuesto a la Renta que reconoce el 
Código de la Producción. 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributari a del Ecuador 

Impuesto a la Salida de Divisas 

• Los pagos efectuados al exterior  por créditos obtenidos por  entidades ecuatorianas, 
estai"ái\s únicamente respecto de aquellos créditos paia fuiaiiciai"  segmentos 
definidos por  el Comité de Política Tributaria . 

• Se establece como hecho generador  del ISD cualquier  mecanismo de extinción de 
obligaciones cuando las operaciones se realicen hacia el exterior. 



9 . C U E N T A S Y D O C U M E N T O S P O R P A G A R C O R R I E N T E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Un detalle de las cuentaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y documentos por  pagar corrientes es como sigue: 

... Diciembre 31, ... 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas y documentos por  pagar  comerciales corrientes: 
Fibratin t S.A. (compañía relacionada) 173 83 
Proveedores nacionales 9 13 
Proveedores extranjeros _73 

Total 182 169 

1 0 . P A S I V O S C O R R I E N T E S P O R B E N E F I C I O S A L O S E M P L E A D O S 

Un detalle de los pasivos corrientes por  beneficios a los empleados es como sigue: 

... Diciembre 31, ... 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Participación trabajadores por  pagar  del ejercicio 23 7 
Obligaciones con el lESS 7 5 
Jubilación patronal y desahucio 133 110 
Otros pasivos corrientes por  beneficios a empleados 10 8 

Tota] 173 130 

1 1 . P A T R I M O N I O D E L O S A C C I O N I S T A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Capital Social - Al 31 de diciembre de 2015 y 2014; el capital social autorizado consiste de 
30,000 acciones de USSJ valor  nomina) uniíaiio. 

Reservas - Al 31 de diciembre de 2015 y 2014; corresponden a reservas de capital por  US$506 mil , 
reserva legal por  US$ 15 mil y una reserva estatutaria por  US$93 mil . 

Resultados acu mu latios - Al 31 de diciembre del 2011, se reconocieron ajustes en resultados 
acumulados de US$874 mil , resultantes de la adopción por  primera vez de las NUF. 
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1 2 . I N G R E S O S P O R A C T I V I D A D E S O R D I N A R I A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Un resumen de ingresos por  actividades ordinarias es como sigue: 

... Diciembre31,... 
2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Ventas netas locales de bienes 2,444 708 
Prestaciones locales de servicios H 440 

fbtaí 2.475zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA {.148 

1 3 . C O S T O D E V E N T A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Un resumen de costo de ventas por su naturaleza es como sigue: 
... Diciembre 31,... 

2015 2014 
(en miles de U.S. dólares) 

Costo de ventas hilo 2,062 946 
Cosío de ventas fibra 6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA _12 

Total 2.068 958 

1 4 . G A S T O S A D M I N I S T R A T I V O S 

Un resumen de gastos administrativos es como sigue: 
... Diciembre31,... 

2015 2014 
(en miles de U.S. dólares) 

Gastos por beneficios a los empleados: 
Sueldos y salarios 21 
Beneficios sociales 2 
Aport e a la seguridad social 3 
Honorarios profesionales y dietas 212 166 

Subtotal 238 166 

Otros gastos: 

Transporte 2 1 
Seguros y reaseguros 5 
Impuestos, contribuciones y otros 12 U 
Oü-os 3 _J, 

Subtotal 22 _I4 

Total jm m 
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1 5 . T R A N S A C C I O N E S S I G N I F I C A T I V A S C O N CO M PAÑ Í AS R E L A C I O N A D A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las principales transacciones con compañías relacionadas, durante los años 2015 y 2014, se 
desglosan como sigue: 

2QJ3 2014 
(en miles de U.S. dólares) 

Ingresos por actividades ordinarias: 
Paris Quito S.A. 218 ^ 

Prestación de ser\'icios administrarivos: 
Odatex Cía. Ltda. 204 166 

Prestación de servicios (tinturado): 
FibrarintS.A. 585 175 

Las transacciones de compras y venta entre partes relacionadas se han realizado en condiciones 
de luia transacción libre entre partes interesadas y debidamente informadas. Las transacciones de 
préstamos se han realizado sin acuerdo de pago de intereses y sin vencimientos definidos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

16, COMPROMISO S 

Al 31 de diciembre del 2015, la Compañía no manriene suscritos compromisos con terceros. 

1 7 . C O N T I N G E N C I A S 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, a criterio de la Administración de la Compañía y de sus 
asesores legales, no mantiene vigentes demandas laborales o de otra índole significativa que deban 
ser consideradas como un activo o pasivo contingente. 

1 8 . H E C H O S O C U R R I D O S D E S P U E S D E L P E R I O D O S O B R E E L Q U E S E 
I N F O R M A 

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril U del 
2016) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

1 9 . A P R O B A C I O N D E L O S E S T A D O S F I N A N C I E R O S 

Los estados financieros por el año temiinado el 31 de diciembre del 2015 han sido aprobados por 
la Administración de la Compañía y serán presentados a la Junta de Accionistas para su 
aprobación. En opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros serán 
aprobados por la Junta de Accionistas sin inodiñcaciones. 


